Tomado textualmente SIC

Reglamento de OMR (Obra misionera de la restitución) 2006

Reglamento sobre la visita de los sacerdotes hermanos y hermanas de la restitución a misiones foraneas.

Les comunicamos a todos los líderes de las misiones foraneas que las columnas de México nos hemos reunido con el Padre amado Columna virtual de OMR y en conjunto hemos llegado a unos acuerdos que entrarán en vigor a partir de esta fecha.

1. OMR someterá a las columnas de México un itinerario y programa de sus viajes, a las diferentes localidades con un mes de anticipación a fin de que sea evaluado y autorizado por las columnas. Independientemente de si sean para apoyar a la localidad o para sus propios fines. A fin de dejarlo debidamente aclarado con las misiones foráneas. Que algunas veces se involucran en actividades de OMR sin que se requiera.

2. En caso de que el sacerdote o hermana o hermano de OMR este programando un viaje para búsqueda de hijos, levantamiento de fondos y otras actividades orientadas al mejor desempeño de OMR, los gastos correrán por cuenta de OMR y si requieren de algún servicio por parte de los promulgadores de esa localidad, deberá estar perfectamente establecido en el itinerario y programa que someterán a las columnas para aprobación. Ya que los promulgadores no asumirán gastos por cuenta de OMR, salvo expresa autorización de las columnas cuando se trate de donativos.

3. Una vez autorizado, las columnas informarán directamente a las localidades que serán visitadas y se les notificará específicamente que apoyo o ayuda deberán proporcionar a OMR. Sin descuidar sus propias actividades de búsqueda de hijos, organización de charlas de testimonios, trabajos carismáticos y metas económicas.

4. Las localidades que requieran la visita de un Sacerdote de OMR, para alguna actividad, deberán solicitarlo previamente a las columnas, quienes darán la autorización y las columnas lo solicitarán al Padre Amado, quien a su vez aprobará la visita de este sacerdote a la localidad. En este caso el costo del viaje y estancia del Padre en esa ciudad correrá por cuenta de la localidad que lo requiere. Igual criterio se aplicará al el caso de promulgadores que deseen casarse o recibir algún sacramento de parte de algún sacerdote de OMR.

5. Los sacerdotes hermanos o hermanas de OMR no podrán  dar instrucciones ni hacer comentarios directamente a los promulgadores. En lo que respecta a su desempeño en la misión. En un caso grave de indisciplina, o que vea en peligro la vocación de un promulgador, deberá informarlo inmediatamente a la columna correspondiente. De cualquier manera al regresar de su visita el sacerdote hermano o hermana, presentará un informe a las columnas para aplicar las medidas formativas y correctivas que sean convenientes.

6. Los padres hermanos y hermanas de OMR, podrán candelarizar sus viajes a las localidades tratando de reunirse con la columna que esté viajando también para su presentación de charla de testimonio. En cuyo caso se darán ambos testimonios, y se aprovechará la misma actividad organizada por la localidad.

7. Los gastos del viaje de las columnas a las diferentes localidades para presentar su charla de testimonio serán cubiertos por la localidad. Ya que es para su crecimiento comunal. Y si requieren una candelarización dinámica al fin de aprovechar al máximo su visita cumpliendo con las metas impuestas para cada promulgador y/o localidad.

8. Toda la formación e información oficial de la misión llegará a través de las columnas de la misión y no a través de OMR.

9. En caso de vocaciones sacerdotales o religiosas el promulgador que externe abiertamente su deseo de pertenecer a OMR, deberá informarlo en primer lugar a su padre espiritual y a su columna quienes iniciarán el proceso de evaluación para que pueda integrarse a OMR. Una vez que las columnas aprueben que el promulgador se puede integrar a OMR, este lo hará. El padre espiritual, debe dejar en libertad al hijo para discernir su vocación y darle gracias a la Santísima Virgen por el privilegio de regalarle a su hijo, la vocación de sacerdote o religiosa. El promulgador que desee integrarse a OMR, debe tener cuando menos un año de promesado.

10. Cuando se trate de un candidato que este caminando un promulgador igualmente si el manifiesta abiertamente su deseo de pertenecer  a OMR, deberá informarlo a quien lo está caminando, y el a su vez a su columna para iniciar el proceso de evaluación para que pueda integrarse a OMR. Una vez que las columnas aprueben que el candidato se puede integrarse a OMR, este lo hará, este candidato deberá tener cuando menos 16 años. El promulgador que lo este caminando deberá dejar en libertad al candidato para discernir su vocación, y darle las gracias a la Santísima Virgen, por el privilegio de haber sido el instrumento, para que llegara un sacerdote o religiosa a OMR.

11. Los candidatos a OMR que hayan surgido de las propias actividades que llevan a cabo los padres o religiosas  en las diferentes localidades, se someterán al reglamento interno de OMR y no pasarán por ningún proceso de evaluación de las columnas.  

Les recordamos a todos los promulgadores que un sacerdote o hermana de la restitución, son hijos predilectos de la Virgen Santísima y que para todos nosotros, es una gracia de Dios extraordinaria contar con personas que participan de la misma espiritualidad, filosofía, práctica y búsqueda de la santidad. Por lo que debemos de tratarlos con todo el respeto cariño y consideración que se merecen. Los padres están al servicio incondicional de la Misión y debemos de aprovechar el sagrado ministerio del Orden sacerdotal que tienen a disposición de todo promulgador que los necesite.

